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COMITÉ DE RANSPARENCIA
DEL

MUNICIPIO DE PURÍSIMIT DEL RINCÓN. GUANAJUATO

Acta No. t)08

En el municipio de Purísima del Rincón Guanajuato. siendc, las 8:37 horas cel día
30 de agosto de2016: en cumplimienfo a lo establecido en los articulos 54 59.87
88 oe ia Ley de Transparencia yAccer;o a la Información Pública para el Est¿dc de
Guana.¡uato, los miembros del Comité de Transparencia del Municipio de Purísma
del Rincón, Guanajuato, c. MA. FE:RNANDA vILLALPANDo Mo,ilcA, ,3r1 su
carácter Presidenta, LlC. JUAN FRA\CISCO ESCAREñO ALONSO. Secrr:terro
LIC ARTURO SANDOVAL VIURQUEiZ, VocaI C P CRISTINA IRAZÚ FUFNI.ES
clsNERos, Vocal y' Llc LUls M,\uRlcto SIERRA GONZÁLEZ Voc,at; se
reunieron en la sala de cabildos, del Municipio de Purísima del Rincón. Guan¿rluiato
ubicada en Palacio Municipal s/n. zona centro. Purísima del Rincón Guanarjuiato
con el propósito de llevar a cabo a primera sesión ordinaria del Com té de
Transparencia del Municipio de Purís;ima del Rincón: des¿rrrollándose la rerunión
conforme el siguiente orden del día:

PRIMERO.- Lista de asistencia, asÍ ccmo verificación del cu,Srum leoal.

SEGUNDO.- Aprobación en su caso del orden del día.

TERCERO.- Declaración de incomp:tencia de las solicitudes número de¡ folio
00936716, 009373'16 y 00937516 realizadas en la Plataforma Nacional de
Transparencia Guanajuato.

CUARTO.- Lectura. aorobación v firmi¡ ciel acta de la preserte sesron

DESAHOGO CIEL ORDEN DEL DiA

1.- Se declaró quórum legal para sr:sionar con Ia asistencia de las siguientes
personas: C. MA. FERNANDA VILLAI-PANDO MOJICA, Presidenta del Comité de
Transparencia, LIC "IUAN FRANCISCO ESCAREÑO ALCNSO, Secretaric. L-lC

ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ Vocal C P CRlSTlllA IRAZU FUENI'ES
CISNERCS. Vocal y L-lC LUIS MAURICIO SIERRA GONZALEZ,Yocal, mienrb,ros
del Comité de Transparencia del Munici¡rio de PurÍsima del [iincón, Guanaluato

2.- Puesto a consideración de los presentes el orden del día. resultó aprobarJo por
unanimidad de votos de los miembros del Comité.

3.- En consiguiente, se procede a desahogar el punto tercerrl del orden del d a. por

lo cural los integrantes del comité procerd,:n a analizar las soli,:itudes nri,nero de folro

00936716,0093731€i y 00937516 realrzadas en la Pl¿ataforma Nacroral de

Transparencia Guanajuato, mismas que versan en su contenidc, 'Sio/rafo

información del número de parque vehicular que conforma el transporle pultlic:o y
del H. Ayuntamiento de los muntci¡ticts de Si/ao. Purísirna del Rit'tcón './ i;an
Francisco del Rincón."4lo cual. los rniembros del comité una vez analizadas las

facultades que le confiere al Municipic el artículo 115 de la Constitucrón Politic¿r de
los Estados Unidos Mexican,¡s y el numeral76 de la Ley Orgánica Municiparl para

el Estado de Guanajuato, es que se desprende que este sujeto obligado nc eistá

facultado para gener¿¡r este tipo de irformación, por lo que dichas solicitudels son
materia fuera de srl r:omnetenr:ia v;a oue este munininin n.r nrrodo 66¡{¿lf OOn
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información que sea generada por c)tros municipros, ya qr.le cada municipio está
dotado de personalidad jurídica y ¡ratrrmonio propio aulónomo en su rtigrmen
interior y con libre administración de su hacienda, conforme a la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato.

Por lo anterior, el Ccmité de Transp¿rrencia del Municipio de Purísima del FRincón

declara incompetente a este sujeto obligado para conocer de la solicitud en
comento.

Por unanimidad de votos, los miiembros del Comité de Transparencia se
adoptaron los siguientes:

A(]UERDOS

PRIMERO.- Se tiene por declarada la incompetencia de atender las solioitudes
número de fo|io00936716, 00937316 y 00937516, realrzadas en la Plataforma
Nacional de Transparencia Guanajuato. mismas que versan en su contenido
"Solicito información del número de parque vehicular que conforma el trans¡>ctríe
público y del H. Ayuntamiento de los rnunicipios de Si/ao. Putrísima det Rincótl y San
Francisco del Rincór;r."en lo relativo á ros nfluñicipios de Silao y San Francirsco del
Rincón; en atención a los razonamir:ntos veftidos en el punto 3 del apartadrr de
"Desahogo del orden del día".

Por lo cual, se le orienta al solicitante acuda a las Unidades de Transparencia de
los municipios de Silao y San Frant;isco del Rincón para que sea entreg¡aclar Ia
información solicitada.

SEGUNDA.- Se instruye a la Lic. An¿t Laura Arriaga Quiroz, a fin de que en uso de
las facultades que le confieren los artículos 48 y g9 de la l-ey de Trarisparr:nr:ia y
Acceso a la Informac;ión Pública para el Estado de Guanajuato, de las feSp,¡65{¿g
procedentes a los solicitantes.

5.- No habiendo más asuntos que tratar. siendo las 09:08 horas del día de su inir:io.
se da por concluida lra presente acta, previa lectura, firmanclo para constancia legal
los que en ella interv nieron.
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C MA. FERNANDA VILLAPANDO

MO"IICA
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO
DE PURíSIMA DFL RINCÓN
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LIC ARTURO€ANDOVAL VIURQLIEZ

VOCAL DEL COMITE DE

LIC JUAN ES]CARt-ÑC)

TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO
DE PUR|SIMA DEL RINCÓN

CI{]NEROS
VOCAL DEL COMITÉ DE

NSPARENCIA DEL I\/'IUNIC IPIO
PURíSIMA DEL RINcÓI.¡

SECRETARIO DEL COIMIITE DE
TRANSPARENCIA DEL IVIUNIC IPIO

DE PUR|SIIVIA DEL RINCÓN
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DEL MUNtctpto;jÓE pURístMA DEL RtNCóN


